
En el presente documento se eliminan datos personales con fundamento en
los artículos 115, 120 y 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la información Pública; el artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como los artículos
104 y 111 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Querétaro.
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